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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIAC!ÓN DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIóN: Araucanía

G U RBANO r RURAL

(P¡.V.S. 5.1.4. - 6.1.1 1 .)

NÚMERo DE PERM Iso
PE-z555/20 t 8

FECHA

20-11-2018
ROL S.t.t

3102-44

MSTOS;

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Con5t rucional de M unicipalidádLr ,.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construc. ones, en especial el Art. 1 6r,, i' :U Ordenanza General
C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrir¿

correspondiente al expediente s.A.v.s. 5.1.4. y 6.1 .'1 1 . N" 2018/6327

por el propietario y el arquitecto

E) El Acuerdo de los copropietarios en los términos previstos en la Ley 'l9.537, sobre Coprop edad lnmobiliaria
(cu¿ndo l¿ edific¿ción 5€ empl¿(e.n coñdominlo)

RESUELVO:

.- Otorgar Permiso de Obra Menor d€ Ampliación de Vivienda Social p¿ra el predio rrblcado en la calle / avenid¿ / camino

BALlEIL
N' 03233 Lote N' 13 manzanJ H -ccalidad o Loteo

---__,--. aprobando los planosTEMUCO
- 
Sector 

__
URBANO

y demás antecedentes ue forman rte de la presente autorización mencionados en la leir a C) de los VISTOS de este perm rso

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEfARIO R.U,T.
VONSY ADA FREIRE ORELLANA 11.077.00G6

REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

NO[,4BRE O RAZÓN SOCIA L de la Empresa deIARQUITECTO

NOMBRE DEL ARQUITECTO R.U.T.

JOSELYN ORNELLA I\,,IALDONADO RIVERA 1'15A2.8974

R.U.t.

NOIIBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

NON4BRE O RAZÓN SOCIAL dE IA EMPRTSA DEL CONSTRUCTOR

ACONTRATA

2.. INDIVIDUALIZACION O€ INTERESADOS

R.U.T.

R.U.T.

Municipalidad Temuco
Rectángulo



3,'PAGO OE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA s 5.806.7M

roTAL pERECHOS MUNICtPALS ak $ 87.101

REBAJA DE DERECHO (a lo menos 50%) 0k (, 50
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO h (-) $0
TOTAL A PAGAR I43.551
GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUfORIZACION N 5819903 FECHA

CONVENIO DE PAGO N FECHA

NOTA:(soLo PARA s¡fuA(roNEs EsPEclAtts oEL ptRMiso)

1. El presente Perm¡so se aprueba en considerac¡ón al ARI 116 de la L.G.|,J, y C. Respecto del Cumpl¡miento de las normas urbanÉtical

apl¡cables al proyecto

2. La normas de edificación conten¡das en la Ley General, normas técnicas y demás Regla.renlos relacbnados con la consfucción son d(

exclus¡va responsabilidad de los Profesionales Patroc¡nantes del proyecto.

3. Deberá sol¡citar Recepción Final de Obras Antes de ser haMada o destinada a uso alguno.

4. El presente pemiso o una copia de este plast¡ficada deberá estar expuesto en un lugarüsible duranle la ejecuc¡ón de la obra.

5. Este perm¡so caducará aulomáticamenle a los tres años coflcedido si no se hubieren ¡niciado las Obras

6. i/ed¡das de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcc¡ón. Este úhimo deberá adjuntarse al

momenlo de la Recepción Final d€ Obras

7. Toda Obra de urbanización o ed¡ficación deberá e.iecutarse con sújeción estr¡cta a los planos, especificaciones técnicas y demás antecedentes

aprobado6 por la Direccón de Obras Lfunicipales.

8. Deberá sol¡citar Recepción Oefinitiva conforme a lo d¡spuesto en el nciso final del artjculo 5.2.6 de la OGUC.

V El Constructor do la obra será JOSELYN ORNELTA IúqLDONADO RMERA RUT 17.582.897-4.

10. La pr€sente aprobación considera una ampl¡ación en primer p¡so de '19,48 m2 y en s6gundo prso de «,16 m2.

11. El total construido es de 104,27 m2, en un teneno de '118,00 m2.

12. Caryp-la 252012018
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